
IDENTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PIEDRA SECA. BG-5 
 
Denominación:  Chozo de Cazadores de la Cruz de Requena  
Ubicación: 

Paraje: Cruz de Requena  Población: Bedmar 
Coordenadas: UTM 4183881 30-S-0467881 
Altura: 721 metros 

Uso actual:  Sin uso 
Propiedad:  Ubicado en un erial propiedad municipal 
Conservación: Buena 
Medidas:  

Largo: 1,1 metros 
Alto: 1,1 metros 
Ancho: 0,70 metros 

 
Ruta de acceso: Desde Bedmar, tomando la Carretera Comarcal Mancha Real a Cazorla, a dos 
kilómetros de la población, se toma el camino vecinal de Morena-Cantera de las Piedras, hasta la 
Cruz de Requena, situada a 5 kilómetros de dicha carretera y 800 metros de altitud. Un kilómetro 
antes de llegar al cruce de caminos, junto a una antigua cantera de yeso y los restos de un cortijo, se 
encuentra el Chozo, recostado sobre una loma, orientada hacia el oeste. 
 
Materiales: Construido con mampuestos calizos y arcillosos, aprovechando la oquedad de una  roca 
que le sirve de pared en el flanco norte. En algunos tramos, los mampuestos se han alineado con 
barro. 
 
Descripción: El chozo se construye al abrigo de una roca que le sirve de pared en su extremo norte, 
presentando una estructura cónica, efectuándose el cerramiento ligeramente inclinado hacia la 
derecha, buscando el sostén de la roca y por aproximación de las hiladas de piedra. 
 
Entorno: Se enclava en un erial sin vegetación, salvo aislados matorrales, recostado sobre una 
loma con una pendiente pronunciada. Desde este enclave se controla el camino rural que antes 
hemos descrito y las pendientes del terreno en su discurrir hacia el Valle de Bedmar.  
 
Elementos anexos: Próximos al chozo se encuentra el Cortijo de la Cruz de Requena y la cantera 
de yesos y cal, donde se conserva la chimenea del horno de piedra. 
 
Protección existente: No existe protección específica para las eras, si bien por su consideración de 
patrimonio etnográfico, podemos considerarlas como elementos protegidos por la Ley 13/1985, de 
25 de junio de Patrimonio Histórico Español (artículo 47.1.) y la Ley 1/1991, de 3 de julio, de 
Patrimonio Histórico Andaluz (artículo 61). 
 
Citas históricas:  No existen. 
 
Fotos:  
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